
Lineom¡entos de Integroción y Funcionomiento det Com¡té Técnico del Progromo
"Apoyo Económico poro los hijos e hijos de mujeres víctimos de feminicidio", de [o

SecretorÍo de Iguotdod Sustontivo Entre Mujeres y Hombres.

Copítu[o I

Disposiciones Generotes

1. Los presentes Lineomientos tienen como objeto estobiecer los bo.ses generotes

d.e integroción y funcionomiento del Comité Técnico del Progromo "Apoyo

Económico poro los hijos e hilos de mujeres víctimos de feminicidio", de lo
Secretorío de Iguotdod Sustontivo Entre Mujeres y Hombres, en od etonte SISEMH,

en cumptimiento o [o estobtecido por e[ numerot] 3 de los Regtos de Operoción del

Progromo. mencionodo.

Los obligociones que emonon de los presentes Iineomientos son de observoncio.
obligotorio poro los personos servidoros públicos integrontes deI Comité de
Técnico del progromo "Apoyo Económico poro. Ios hijos e hijos de mujeres víctimos
de feminicidio". de to SISEMH.

2. Po.ro los efectos de los presentes Lineomientos, se entenderá por:

Comité Comité Técnico del progromo "Apoyo Económico pqro los hijos e

hijos de mujeres víctimos de feminicidio", de to SISEMH.
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Con fundomento en los orticulos I de [o Constitución Potítico de los Estodos

Unidos Mexiconos, 4ó y 49 de Io Constitución Político deI Estodo de Joiisco; 2, 3,7

numerol '1, frocción III, 14, 
.15, ló numerol ], frocción IX y 25 de to Ley Orgonico del

Poder Ejecutivo del Estodo d.e Jotisco, l.3.4,5, frocciones II, VIII, X y XXVII, l8, l9 y
22 deI Regtomento Interno d.e Io Secretorío de Iguotdod Sustontivo Entre Mujeres

y Hombres del Estodo de Jotisco y los Regtos de Operoción "Apoyo Económico
pora los hijos e hijos d.e mujeres víctimos de feminicidio", Ejercicio 2023, se expiden

[os siguientes

\
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II

II]
IV

Lineo.mientos Lineomientos de Integroción y Funcionomiento det Comité
Técnico del Progromo "¡Apoyo Económico poro los hijos e hijos de mujeres
víctimos de feminicidio",
SISEMH: Secretorio de IguoLdod Sustont¡vo Entre Mujeres y Hombres;

Servidoros o Servidores públicos: Los personos que ejercen un empleo,

corgo o comisión en uno institución púbtico,

Progromor "Apoyo Económico poro los hijos e hijos de mujeres víctimos de

fem inic idio":

Reglos de Operoción. Reg[os de Operoción "Apoyo Económico poro [os hijos

e hijos de mujeres vÍctimos de feminicid.io" Ejercicio 2023.

CopÍtuto II

De [o Integroción del Comité

VI

3. El. Comité estoró integrodo por

II

I Lo persono titutor de to SISEMH o o quien designe en su

representoción;
Lo persono titutor de lo Subsecretoríq de Acceso de los Muleres o uno
Vido Libre de Violencio,
Lo persono titulor de to Dirección de Acceso de los Muleres o [o
Justicio, Dirección que opero e[ "Progromo",

Lo persono t¡tulor de lo Dirección de Ptoneoción Progromótico, quien
fungrró como Secretorro Técnrco:

Lo persono titutor d.e [o Dirección Jurídico,
Lo persono titutor d.e Io Dirección Administrotivq;
Lo persono representonte de [o Comisión Ejecutivo Estotol de Atención
o Víctimos Jotisco;

III

IV

VI
VlI
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Lo persono titulor del Orgono Interno de Controt de to SISEMH, quien fungiró
como rnvitodo permonente poro e[ ocompoñomiento y o.sesoromiento, con voz y

sin voto.

En los términos de los Regtos de Operoción, e[ Comité Técnico del "Progromo" se

constituiró de monero perrnonente y sus otribuciones tendrón oLconce duronte
e[ ejercicio fiscot 2023. Dicho Comité se encuentro focuttodo poro emitir los

presentes Lineomientos, [os cuotes tendro.n eI objetivo de estoblecer Ios

formolidodes poro [o interpretoción d.e los Reglos d.e Operoción, resolver dudo.s

en [o operoción del "Progromo", lo forma de sesionor y los otribuciones de sus

rntegrontes. Los lineomientos deberán ser pubticodos en el Portot Estotot de

Trctnsporencio de to SISEMH

Los personos mencionodos en este [ineomiento que porticipon como titutores,
representontes e invitodos, deberón designor por esclito o uno persono que fun.¡o
como suptente, comunicondo tol designoción o Io Secretorío. Técnico.

Poro su móximo eficocio, se requiere que los personos designodos como

suplentes seon los mismos cuondo menos por codo elercicio de operoción det
progromo, y en coso de renuncro o rescision por porte de los personos
integrontes del Comité. deberá designorse uno nuevo persono suplente

Lo SecretorÍo Técnico., podrá invitor y convocor o personos o porticipor en

otguno sesión det Comité, cuondo [o estime necesorio de ocuerdo con [o moterio
de los temos o desohogor en e[ orden det dío.

Copítuto III

De los Atribuciones d.e[ Comité

4. E[ Comité es [o outoridod competente poro [o interpretoción de los Reglos de
Operoción y, en consecuencio, tendrá [os siguientes focuttodes poro

)l'r'l
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I Resolver sobre los dudos que se presenten en [o operoción del Progromo,
[o cuot deberá determinorse en estricto opego y sin controvenir los "Regtos

de Operoción" y demós normotividod que resuttore oplicoble, medionte
ocuerdo que recoigo por escrito;
Supervisor [o correcto oplicoción y odministroción del progromo, de

ocuerdo con [os Regtos de Operoción;
Proponer mejoros poro e[ "Progromo",

Cuolquier otro que se determlne en e[ morco d.e los sesiones, y/o en los
Regtos de Operoción.

CopÍtuto IV

II

II

5. Lo Secretorío Técnico del Comité, tendro los siguientes funciones

I
II

III
IV

I

VI

Convoco.r o los personos integrontes del Comité o [os sesrones,

Etoboror los octos de los sesiones del Cornité.
Notificor [os crctos y resotuciones deI Comité,
Presentor o[ Comité los informes de seguimiento y cumplimiento d.e los

ocuerdos oprobodos en Ios sesiones respectivos,
Integror e[ respotdo documentol retotivo o los designociones de los
suptencios de Ios personos integrontes det Comité; y

Los d.emós que [e osigne et Comité, tos Regtos de Operoción, o tos presentes
Lineomientos.

Asistir o los sesiones del Comité;
Monifestorse o fovor o en contro sobre cuotquier osunto que se presente
onte e[ Comité,

ó. Los persono.s integrontes o suplentes del Comité tendro.n los siguientes
funciones y obLigociones
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VI

III
IV

Emitir su voto en los sesiones del Comité;

Abstenerse de comunicor o persono olguno e[ contenido y olconce de [o
informoción y documentoción que conozco con motivo de sus funciones en

eI Comité:
Informor o [o Secretorío Técnico de los dudos, controversios y cosos que

se presenten en lo operoción del Progromo, o efecto de que ésto convoque

o sesión deI Comite; y

Los demós que le osigne e[ Comité o los Regtos de Operocion.

Copítuto V

De [o.s sesiones

7. Los sesiones deI Comité serón ordinorios y extroord inorios, y podrón celebrorse
de monero virtuoL, presenciol o híbrido.

E[ Comité deberó sesionor o[ menos uno vez duronte e[ elercicio fisco.[ de formo
ordinorio, pud iendo sesionor de monero extroordinorio los veces que seo

necesorio siempre y cuondo se justifique y se cumplo con [o estobtecido en los

Regtos de Operoción, estos Iineomientos y d.emás normotividod oplicobte.

8. Lo sesión de instoloción y [o primero sesión d.e[ Comité, podrán cetebrorse et

mismo dío. siempre y cuondo se [eve o cobo primero [o instotoción y posterior o

etto se reotice [o prime.o sesrón

Lo convocotorio poro sesionor de formo ordinorio, se deberó notificor o tos

personos integrontes det Comité, por [o menos tres d.ios hábites ontes de [o fecho
de su celebroción y poro sesionor d.e formo extroordinorio por [o menos dos díos

ontes de lo fecho de su celebroción.

Si por coso fortuito o de fuerzo moyor, los personos ¡ntegrontes o suplentes det

Comité, odvierten [o necesid.od. de convocor q sesión en un periodo menor o[
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estoblec¡do, lo deberón justiflcor y ocreditor onte [o Secretorío Técnico, quien

convocorá de monero inmedioto o [o sesión o[ Comité.

9. EI Comité deberq sesionor los veces que seo necesorio, siempre y cuond.o los

sesiones se reolicen duronte el e1ercicio fiscol de los Regtos d.e Operoción, existo
quórum suficiente y se cumplo con el requisito o que se refiere et lineomiento

onterior

'lO. Lo dirección que opero e[ "Progromo", o[ tener conocimiento de otguno

controversio en lo operqc¡ón del "Progromo", o ol presento.rse olguno dudq en [o

interpretoción de los Regtos de Operoción, debero de informor y ocompoñor los

evidencios documentoles retocionodos con [o controversio en [o operoción del

Progromo, o dudo que se presente en [o interpretoción de Ios Reglos de Operocion

o [o Secretorío Técnico en un término no moyor de 3 dios hóbiles posteriores o[

suceso. o efecto de que ésto último puedo convocor o sesión del Comité poro
dirimir dicho osunto.

ll. Lo convocotorio de los sesiones ord¡norios y extroordinoriqs, deberó ir
ocompoñodo d.eIorden deI dío correspond.iente, eI respoldo documentol y de ser

posibte uno ficho breve e informotivo d.e los osuntos que se someton o

consideroción del Comité. Uno vez oprobod.o e[ orden del dío, et Comité deberá

ojustorse estrictomente o su contenido.

12. Los personos integrontes del Comité tendrón voz y voto; mientros que [o
Secretorio Técnico y Ios personos invitodos sóto tendrón d.erecho o voz.

Los personos suptentes, tendrán los mismos o.tribuciones y funciones que los

personos que representen en e[ desorrolto de los sesiones del Comité

.l3. 
En los sesrones ordinorios y extroord inorios, se consideroró que existe quórum

cuondo se encuentre [o mitod mós uno de los personos integrontes del Comité

con derecho o voz y voto
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Si o folto d.e quórum [a sesión no pud.iere celek¡rorse et dÍo señolodo, se hqró uno
segundo convocotorio con expresión de esto circunstoncio, en Io que se resolvero
sobre tos osuntos indicodos en e[ orden del dío, con los personos integrontes del

Comité que se encuentren presentes.

'14. Seró obligotorio e[ seguimiento y cumplimiento de los osuntos que seon

oprobod.os por eI Comité conforme o estos Iineomientos, los Reglos de Operoción
y demós normotividod opticobte.

15 Cuqndo se presenten temos ojenos o [o competenc¡o deI Comité, [o Secretorio
Técnico debero remitirtos o lo brevedod o [o outoridod competente, de

conformidod con Ios d isposiciones Iegoles opticobtes.

ló. Por codo sesión det Comité, se [evonto.ró un octo, que deb,eró contener, cuondo
menos

I
II

III
IV

VI

Lugor, fecho y horo,
Nombre y corocter de [os y las qsistentes,

Dectoroc ón de quórum,

Orden del dio.

Exposrcrón, drscusrón y votooón de los puntos del orden del dio,

Informe de seguim ento d.e ocuerdos oprobodos previomente, de ser el

co so,

Cierre de sesión, y
Firmo de los y los o.sistentes.

VII
VIIl

Los octos de los sesiones d.eberán firmorse ol colce y rubricorse ol morgen de
codo uno de los hojos; sotvo que por cosos fortuitos o de fuerzo moyor, se utiticen
medios tetemóticos, electrónicos, ópticos o d.e cuotquier otro tecnologio, en

términos del ortícuto ó bis de [o Ley Orgónico del Poder Ejecutivo del Estodo de

Jolisco, en cuyo coso podró omitirse este requisrto, sin emborgo se dejoro
constonc¡o de [o identificoción visuot pieno los personos porticipontes, [o.
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intcrocción e intercomunicoción en tiempo reol y reg stro oudiov]suol d.e [o sesion

y sus ocuerdos.

Ademos de [o dispuesto en e[ pórrofo onterior, si no es pos]bte recobor [o firmo
de otguno o otgunos de Ios personos lntegrontes del Comité, deberó monifestorto
por correo electrónico instltucionol, señotondo que estó de ocuerdo con e[

contenido deI octo y que rotifico y suscribe su contenido o trovés del citodo medio
de comunicoción etectrónico, Io Secretorio Técnico [evontoró constoncio de e[[o

por escrito, onte [o presencro de dos personos que testifiquen, quienes debero.n

estar odscritos o [o SISEMH

.l7. 
Lo votoción de los ocuerdos se [evoró o cobo por moyorícr simple. En e[ coso

de troto.rse de número por, se votorá por moyorío obsoluto.

.l8. Lo Secretorio Técnico tendrá o su corgo e[ registro y e[ seguimiento de los

ocuerd.os oprobodos por e[ Comité, identificóndose con un número progresivo
poro focilitor su seguimiento, osí como [[evor o cobo cuolquier gestión outorizodo
poro logror su cumplimiento.

Copítuto VI

De [o Confidenc iotidod

19. Los personos integrontes det Comité deberán solvoguordor [o informoción y
documentoción o [o que tengon occeso con motivo del ejercicio de sus funciones
que contengo informoción confid.enciol, de conformidod con to normotrvidod
aplicobte, iguqlmente, se deberón o.bstener de utilizor o divulgor [o informoción
referido en beneficio propio o de intereses olenos, oun cuondo hoyo conctuido su

portrcipocrón en eI Comrte

.,,ir.
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Copítuto VII

De [os Modificociones o [os Lineomientos

2O. Los modificociones de los presentes Lineomientos deberón oproborse por e[

Comité y [o Secretorío Técnico deberá ltevor o cobo su formolizoción poro su

votidoción.

Trons¡torios

Pr¡mero. Los presentes Lineomientos entrorán en vigor o portir de lo fecho en [o
que se ocuerdon y outorizon por los personos ntegrontes deL Comité

Segundo. Se dejon sin efecto [os Lineomientos de Integroción y Funcionomiento
del Comité Técnico del Progromo "Apoyo Económico poro los hijos e hijos de

mujeres víctimos de feminicidio" de [o S]SEMH correspondientes o[ ejercicio fiscol
onterior

Así [o ocord.oron y outorizaron los personos integrontes del Comité Tácnico del
Progromo "Apoyo Económico poro Los hijos e hilos de mujeres víctimos de

feminicidio" de [o Secretorio de Iguoldod Sustontivo Entre Mujeres y Hombres, o

los 22 (veintidós) díos det mes de morzo de 2023 (dos miI veintitrés).
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Integrontes

Aimeé icote

ñti

C oord n doro Genero.l de

utz

egurmiento
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N1 ío Eteno Gorcío ujitto

Subsecretorio d de los Mujeres
ibre de iotencioPton Q ónE uoc nyCL o uno

rHéctor Adri n s Vego Roso ío d.e Lourd.es Pérez Sánchez

Di lere s o Titutor de lo Dirección Juridico

Edgor Ed.uord o o. do ernánd ez Ivon Sónchez Rodríguez

|.o Comisión

ACC cle lcrs Mu
toJ rc o

Drrect rAd ln t rc1 VO CT

, con e[ c

r

roct

Ejecutivo
Estoto.l de Atención o Victimos

Jozmin B. Mencíos Sontoyo

Directoro de Ploneoción Progromát de Secretorio Técnico
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Joir Abet fvlortíne ove

Titutor del Orgono ]nterno d.e Control de [o SISEMH como invitodo permonente

J-.1r
Pooto Lozo Corvero

Secretorio de Iguotdod Sustontivo entre lVujeres y Hombres

De conformidod con los ortÍculos 25 de [o Ley Orgónico del Poder Ejecutivo del
Esto.do de Jotisco, 3 y 5 del Reglomento Interno de [o Secretorío de lguotdod
Sustontivo entre Mujeres y Hombres, y o[ numerol 1.3 de los ROP del Progromo, en
este octo se rotifico.n los Lineomientos det Comité Técnico del Progromo "Apoyo

económico poro tos hijos e hijos de mujeres víctimos de feminicidio", todo vez que

fueron enviodos por correo electrónico d.e fecho ló de morzo del 2023, y
oprobodos por [os integrontes det Comité Técnico, entre éstos por su
representonte previomente d.esignodo por Memo SISEMH/PLC/DSA3/2023,
monifestondo osi [o conformidod y voiidez de su contenid.o poro todos los efectos
legotes o que hubrere lugor
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